
CAMPAÑA DE APOYO AL 
COMERCIO LOCAL EN NAVIDAD



Objetivos de la campaña:

 Fomentar el consumo en los 
comercios* locales de Almagro para 
las próximas fechas otoñales y 
navideñas.

 Involucrar a todo el tejido comercial 
de Almagro bajo el paraguas de una 
iniciativa común.

 Trasladar al consumidor una imagen 
de compromiso integral por parte de 
los comercios*.



Comercios*

 Comercios minoristas (venta detallista).

 Puestos Mercado Mpal abastos.

 Puestos Mercadillo.

 Otros profesionales dados de alta en el IAE. 

 Todos, con la característica común de tener un 

local, tienda, puesto, caseta, etc. que soporten 

gastos fijos corrientes (luz, agua, personal, 

alquileres, tasas municipales, impuestos, etc.) 

y que tengan relación directa con el 

consumidor final. 



Exclusiones:

 Fábricas, Almacenes, etc. 

que no tienen relación 

directa con el consumidor 

final, o tienen de forma 

esporádica. 



Nota Importante:

 La adhesión a esta 

campaña es totalmente 

libre y voluntaria



Duración de la Campaña:

 Fecha comienzo: 17-11-2014

 Fecha finalización: 06-01-2015



Necesidades de la campaña:

 Campañas anteriores: Navidad 2013 y 

Julio 2014

 Todos los comercios adheridos aportaron, 

de forma totalmente gratuita, un artículo o 

producto/servicio, de los que 

comercializan, para crear los lotes: 

“Lote Almagro I” y “Lote Almagro II”



“Entrega de los Lotes”:

 Entrega Lote Almagro I. Enero 2014



“Entrega de los Lotes”:

 Entrega Lote Almagro II. Agosto 2014



Para la Campaña Actual:

 Se propone una campaña 

denominada:

 “Depósitos en Comercios”



Campaña Depósitos:

 Todos los comercios adheridos adquieren el 

compromiso de fijar un depósito, es decir, 

una cuantía de dinero determinada en 

forma de premio; sin tener que aportar 

ningún producto como en campañas 

anteriores.

 Depósitos de 40€, 80€ y 120€



Campaña Depósitos:

 Se diseñarán unas papeletas que contienen 

una secuencia de números (tipo papeletas 

para la rifa del coche de la Virgen de las 

Nieves). 

 Estas papeletas, se entregan a los 

comercios para que las reparta entre sus 

clientes cuando éstos realicen operaciones 

de compra en dichos comercios.



Campaña Depósitos:

Ejemplo de papeletas utilizadas en campañas anteriores.



Campaña Depósitos:

 El número de papeletas a entregar a los 

comercios, dependerá del Depósito que 

se haya seleccionado (40€, 80€ ó 120€)

 Los comercios con depósitos de 120€

recibirán más papeletas que los 

comercios que hayan fijado los 

depósitos en 40€

 Las papeletas deben estar selladas con 

el cuño del comercio.



Campaña Depósitos:

 El sorteo se celebrará el día 06/01/2015 

coincidiendo con el Sorteo de la Lotería Nacional 

de El Niño.

 Se juegan 100.000 números (del 00.000 al 

99.999)

 El número total de Papeletas a imprimir 

dependerá de:

 los comercios adheridos 

 los números a incorporar en las mismas:  

25.000 , 33.333 , 50.000 ó 100.000 papeletas.



Campaña Depósitos:

 Posibilidad de Patrocinar las 

Papeletas:

 Anuncio en el reverso de todas las 

papeletas.

 Obtiene el 10% del total de las papeletas

 Asume el coste de impresión.

 500.00 € aprox para 50.000 papeletas



Premio:

 Aquel consumidor/comprador/cliente, en 

cuya papeleta esté el número agraciado con 

el 1er premio de la Lotería del Niño 

(06/01/2015), será el ganador del premio 

“Depósito Almagro”

 El agraciado, tiene derecho a adquirir 

productos/servicios en dichos comercios, 

por valor del depósito fijado por el comercio.

 Se establece como fecha tope para canjear 

el premio en los comercios adheridos el día 

06-04-2015



Funcionamiento de la 

Campaña:

 Las ideas básicas de funcionamiento 

de estas campañas son:

 “Premiar” al consumidor por comprar.

 Incentivar y motivar operaciones 

comerciales económicamente 

interesantes.

 Fidelizar clientes ya existentes.

 Ganar nuevos clientes.



Funcionamiento de la 

Campaña:

 Existe el compromiso “ético y moral” 

por parte de los comercios, de repartir 

las papeletas e informar al consumidor 

de la existencia de estas papeletas, 

para que éstos las puedan solicitar.



Funcionamiento de la 

Campaña:

 El criterio de reparto de las papeletas 

es LIBRE, es decir, cada comercio 

reparte las papeletas de la forma que 

estime oportuna.

 Es obligatorio informar a los 

consumidores de cuál es dicho criterio 

de reparto, pues variará de un 

comercio a otro, preferiblemente con 

un cartel. 



Entrega del Premio:

 El premio se entregará al afortunado/a en 
un acto organizado a tal fin, en 
dependencias del Excmo. Ayto. de 
Almagro, una vez comprobada la 
papeleta.

 En todo caso, la papeleta caduca al mes.

 Pasado este periodo de tiempo, si no ha 
aparecido el agraciado, el premio se 
considerará “desierto”, y los depósitos 
carecerán de valor para su canje.



Cartelería:

 Todos los establecimiento adheridos 

quedarán identificados mediante un cartel 

DIN A3, en color, con el logotipo de la 

Campaña de Apoyo al Comercio Local en 

Navidad y un texto standarizado para todos.

 Este cartel se deberá colocar en algún sitio 

bien visible y preferente de dichos 

establecimientos, como p.ej: el escaparate o 

la puerta de entrada.





Publicidad y Propaganda: web

 Todas los comercios adheridos 

aparecerán de forma permanente en la 

web www.almagro.es mientras dure 

esta campaña.

 Relación de los comercios adheridos.

 Importe de los depósitos.

http://www.almagro.es/


Botón web:

“Lote Almagro en Depósitos”



Publicidad y Propaganda: radio

 Cuñas publicitarias en la emisora 

local: Onda Almagro 107.7 fm

 Se publicita, tanto la Campaña en 

sí, como todos los comercios 

adheridos.



Publicidad y Propaganda: 

prensa

 Se redactará la oportuna Nota de 

Prensa por parte de los servicios de 

información del Excmo. Ayto. de 

Almagro, para hacerla llegar a todos 

los medios de comunicación de tirada 

provincial.



Tentaciones:

 No vale quedarse, por parte del 

comercio, con el taco de papeletas 

que se entregan, con la intención de 

ganar el propio comercio, el premio.

 Compromiso ético y moral de informar 

al consumidor y “premiar” esa compra 

con la entrega de las papeletas 

correspondientes y siguiendo el 

criterio establecido.



Obligaciones:

 Informar al consumidor de la existencia de 
la Campaña.

 Informar al consumidor de la existencia de 
las papeletas.

 Informar al consumidor de la existencia del 
premio.

 Informar al consumidor del criterio de 
entrega de las papeletas.

 Exhibir en sitio preferente y destacado el 
cartel de Comercio Adherido a la Campaña.



Para adherirse a la Campaña:

 Rellenar la Ficha de Adhesión a la 

Campaña de Apoyo al Comercio Local 

en Navidad.

 Entregar en el Centro de Recepción 

de Visitantes antes del 04/10/2014 a 

Sacri Prieto. (desde hoy son casi dos 

semanas...)



Ficha de Adhesión:


